
Ruta para los Asalariados
beneficiarse de la Deducción de

Gastos de Educación (Ley 179-09)



Una vez realizado el cambio de clave, el sistema
presentará el mensaje, “El cambio de la clave ha sido
procesado”

Al introducir la clave el sistema le indicará cambiar la
clave asignada por la DGII, a fin de que dijite su nueva
clave personal

RUTA PARA LOS ASALARIADOS BENEFICIARSE DE LA
DEDUCCION DE GASTOS DE EDUCACION (Ley 179-09)

Acceda a nuestro portal www.dgii.gov.do, y seleccione
la sección de Oficina Virtual

Introduzca su usuario (Cédula) y luego la Clave de
Acceso o PIN recibida en su lugar de trabajo, el cual
expira a los 60 días luego de recibido.

Introduzca su cédula y nueva clave  para ingresar al
módulo de Asalariados de la Oficina Virtual

Pulse la opción “Acogerse a la Ley”, para beneficiarse
de la deducción de Gastos Educativos (Ley 179-09).

El sistema le presentará una pantalla para que se acoja
a la Ley 179-09. Pulse Aceptar.

En esta pantalla digite sus datos personales. Pulse
guardar



Seleccione la opción “Dependientes” para registrar sus
dependientes directos no asalariados (hijos e hijas).

Complete los campos con las informaciones
correspondientes a sus dependientes directos no
asalariados (hijos e hijas) y luego pulse “Agregar”

Seleccione la opción “Gastos Educativos” para registrar
mensual o anualmente los comprobantes fiscales (NCFs
validos para fines fiscales) para sustentar los gastos
educativos pagados a sus dependientes directos no
asalariados y propios.

Complete los campos con las informaciones
correspondientes a los Comprobantes Fiscales (NCF)
emitidos por el centro educativo. Pulse “Agregar”

Luego pulse “Presentar Declaración”

Luego pulse “Agregar”

Luego pulse “Agregar”

Seleccione la opción “Declaración Asalariados IR-18



El sistema le mostrará la “Declaración Jurada de
Impuesto Sobre la Renta para Asalariados IR-18”
propuesta por la DGII para que el contribuyente la
revise, acepte y envíe.

Una vez aceptada la declaración el sistema le mostrará
el monto autorizado que su empleador deberá
devolverle.


